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EXPTE N°: 114/19.-

CEDULA N° 2179

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 06 de julio de 2022.-

AUTOS: VALDEZ CARLOS ENRIQUE Y ALDERETE CESAR ARMANDO c/ ELITE SEGURITY
GROUP S.R.L. Y OTRO s/ INDEMNIZACION POR DESPIDO Y OTROS.-

Se notifica a: ELITE SEGURITY GROUP S.R.L

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.- ESTRADOS DIGITALES

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 01 de julio de 2022. Agréguese y téngase presente el bono de movilidad adjuntado
por la letrada Carolina Aragón. Dese cumplimiento con proveído de fecha 14-03-2022, debiendo
notificar a ELITE SEGURITY GROUP S.R.L. en el domicilio Avenida Mate de Luna 3502, San Miguel
de Tucumán. Personal.-FIRMADO DIGITALMENTE. DR. GUILLEMRO ALFONSO ROBLEDO JUEZ P/T .
CONCEPCION, 14 de marzo de 2022. Téngase presente lo manifestado por la letrada Carolina
Aragón. Dese cumplimiento con proveído de fecha 14-10-2021, (apertura a pruebas). Personal.
CONCEPCION, 14 de octubre de 2021.- Atento lo solicitado y constancias de autos: Ábrase la
presente causa a prueba. Ofrezcan las partes las que tuvieren en su poder dentro del quinto día de
notificado (Art.68 C. P. L.). Personal.- Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel. JuezFIRMADO

DIGITALMENTE. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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